
-n- f--' PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :
Temuco

REGIÓN: Araucanía

(PA.V S.5 r.4. - 61.11.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-3025/2019

FECHA

09-12-2019

ROL S.t.l

5106-46 UREANO . RURAI-

V¡SlOSi

A) Las atribu.¡ones emanadas del Art- 24 de la Ley Orgánica Coñstltuc Dnal de Munrcipalidades.

B) L¿s disposiciones de la Ley General deUrbanismoy Construccionej, enespecial elArt. 166,ysuor¡er,a¡r,¿General.
C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás ante(edent,,s deb¡damente suscrita por el propietario y

correspondrentealexped¡enteS.A.V.S.5.1.4.y6.1.11.N. jt0r91qq1q .-
D) El Certificado de lnformaciones Previas N" -........._..?1!9-....- - de fecha .. _97-9!.)t 1.,, ...
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en Ia Ley 19.537, sobre Copropiedad l.r.iol, ir¡ria

le¿ñdo l¿ edl'c¿ció¡ se empl¿ceen coñdomnroi

el arquitecto

RESUELVO:

1.- Otorgar Permiso de Obra [¡enor de Amp¡raarón de Vivienda Social p.tra el predio ubc¡cr, Li:] . i:al e / avenida / camino
TOi O

N 1125 Lote N manzana Lo.¿l,d.r : r, Loteo

{urbano o tur¿l)

y demá5 antecedentes que formán parte de l¿ presente autoriz¿c ón mencronados en la letra C) (1" los VI5TOS de este permiso.

2.. IN DIVID UALIZACION DT INTERESADOS

NOMERE O RAZON SOCIAL DEL PROPISÍARIO R.U.T

OSVALDO MANQUI HUILLITRUM 1r 909.491-l

REPRESENTANfE LEGAL DEL PROPIEfARIO R.U.T

NOMERE O RAZÓN SOCIAL del¿ Eñpre5a delAtQUlfECTO R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO R,U.T.

WALTER]O5E FRITZ BARRERA r6.3r8209-2

NoMBRE o RAzóN soclAL de b rMpREsA DELcoNsrRUcToR R.U.T.

NOMBRE DEL CONSIRUCIOR R.U.f.

1t2

nataly.valdebenito
Rectángulo
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NOfASlSoLo PARAsrruA(loNEs EtrECi¡ É!oELpERMrSo)

1. El pres€nte Perm¡so se aÉ.nreb¡ e. consderá.ión alART. - 16 de la

2. Las normas de ediíicácrór (ontrD r ias en la Lev Gener¿1,

3.. PAGO DE OERECHOS:

3.

8.

9.

10.

11. CARPETA 3157/2019

,osÉ LoYoLA

6. I\/edrdas de Gestión y Controly L |o de Obr¿s deberán
momeñto de la Re(ep(ión Final¡e ( br¿s.

7. Toda Obra de urbáni¡¿ri¿ n o edrr .¡c,óñ deberá
aprobados porla Dirección de Olrr: Mundp¿1e5.

tl y c. Resp€(to del cumplirniento de las normas urbanfsticás apli(ábles al

y demás Regl¿mentos reL¿cron¿dos ron 1á .onstruc(lón son de excl]siva

¿ a uso (onforme a lo dispuesto en elinciso nnal del ART. 5.2.6 de la OGUC.

)bra m entr¿s se elecute lá construcrión. Este úkimo deb€rá ¿diunta6c ¿l

estrrta ¿ los planos, esp€rificariones té(n¡cas y demás anteredentes

5. Este perm¡so caducará autrmática.rente ¿ los tres años co ido s fi)
en un luga r v¡s¡ble durante la elecución de la obra
hubier€n iniciado lás Obras

ropales, ¿nte5dein¡ciar las obras
m2,

2t2

>RESUPUESTO DE LA OBRA

(,)

G}

t' FECHA

FECHA

:M
DIRECTOR OE OBRAS MUNICIPALES

[IRMA Y TIMBRE


